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NOTA ACLARATORIA

La Imprenta Nacional de Colombia se permite informar que, en el Diario Oficial
nimero 53.254 del jueves, 25 de septiembre de 2025, por un error técnico en el proceso
operativo en el momento de su edicion aparece en la primera pagina 53.254 jueves, 25 de
agosto de 2025 siendo lo correcto jueves, 25 de septiembre de 2025.
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PobDER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA

LEY 2549 DE 2025

(octubre 29)

por medio de la cual se rinde homenaje y se preserva la memoria de Juan José Nieto Gil, primer y unico
presidente afro de la nacion y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Articulo 1°, Objeto. El Congreso de la Republica y la Nacion exaltan
la memoria del General Juan José Nieto Gil; ensayista, escritor, historiador,
docente, escritor, politico y militar colombiano, nacido en Sibarco
corregimiento de Baranoa - Atlantico, quien a la fecha ha sido reconocido
como el primer y unico presidente Afrocolombiano de Colombia, por su
valioso aporte a la nacion y su lucha por la igualdad y lo justicia. Su periodo
como presidente de los Estados Unidos de la Nueva Granada inicio6 el 25 de
enero de 1861 y termino el 18 de julio del mismo afio.

Articulo 2°. Centro educativo para la promocion y divulgacion de la
memoria de Juan José Nieto Gil. Autoricese al Gobierno nacional para que,
por intermedio del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes y
el Ministerio de Educacion Nacional se cree el “Centro educativo para la
Promocion y Divulgacion de la memoria de Juan José Nieto Gil”, que tendra
su sede inicial en el municipio de Baranoa - Atlantico y podra tener- sedes
en San Basilio de Palenque - Bolivar, San Andrés Islas, Quibd6, Tumaco,
Bogotd, Buenaventura y en los demaés territorios de Colombia con mayor
numero de habitantes negros, afrocolombianos, raizales y palenqueros
que se consideren pertinentes; como entidad adscrita al Ministerio de las
Culturas, las Artes y los Saberes con personeria juridica, patrimonio propio
y autonomia administrativa y financiera.

Paragrafo 1°. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes,
determinara la estructura, el funcionamiento y los alcances del “Centro
educativo para la Promocion y Divulgacion de la memoria de Juan José
Nieto Gil”.

Paragrafo 2°. El Ministerio de Educacion Nacional buscara que
las Instituciones educativas oficiales de educacion primaria y media
implementen la ensefianza sobre la biografia, vida, historia y obras del
General Juan José Nieto Gil. Lo previsto en el presente articulo, de acuerdo
con la disponibilidad financiera y el marco fiscal de mediano y largo plazo.

Articulo 3°. Difusion del legado. Autoricese al Gobierno nacional para
que a través de RTVC Sistema de Medios Publicos, realice la recopilacion,
seleccion y publicacion de la vida y obra de Juan José Nieto Gil, con el fin
de difundir su legado a nivel nacional.

Articulo 4°. Autorizacion presupuestal. Autoricese al Gobierno nacional
para que incluya en el Presupuesto General de la Nacion las partidas
presupuestales conforme a los. articulos 288, 334, 341, 345, 356 y 357 de

la Constitucion Politica y de las competencias establecidas en la Ley 715 de
2001, con el fin de lleven a cobo las siguientes acciones:

- Adecuacion de la sala de informatica del colegio Juan José Nieto
Gil ubicado en el municipio de Baranoa - Atlantico.

- Provision de instrumentos musicales para la banda de paz Juan José
Nieto Gil ubicado en el municipio de Baranoa - Atlantico.

- Adquisicion y dotacion de sillas para la institucion, con el fin de
aumentar lo capacidad de estudiantes y mejorar las condiciones de
ensefanza.

Articulo 5°. Dia Nacional en homenaje a Juan José Nieto Gil. Declarese
el 24 de junio como Dia Nacional en homenaje a la memoria de Juan José
Nieto Gil, en conmemoracion de su nacimiento, Asi mismo, todos los afos
en esta fecha en el Capitolio Nacional del Congreso de la Republica se
realizaran actos conmemorativos y de reivindicacion histdorica a la memoria
y honra del expresidente Juan José Nieto Gil.

Articulo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgacion.

El Presidente del Honorable Senado de la Republica,

Lidio Arturo Garcia Turbay.

El Secretario General del honorable Senado de la Republica,

Diego Alejandro Gonzalez Gonzdlez.

El Presidente de la Honorable Camara de Representantes,

Julian David Lopez Tenorio.

El Secretario General (e) de la honorable Camara de Representantes,

Raiil Enrigue Avila Herndndez.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publiquese y ciimplase.

Dada, a 29 de octubre de 2025.

El Ministro de Salud y Proteccion Social de la Republica de Colombia,
delegatario de funciones legales y constitucionales, conforme al Decreto
numero 1125 del 26 de octubre de 2025,

GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO

El Ministro de Hacienda y Crédito Publico (e),
Carlos Emilio Betancourt Galeano.
El Ministro de Las Culturas, Las Artes y Los Saberes,

William Fabian Sanchez Molina.
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	ley 2549 de 2025
	por medio de la cual se rinde homenaje y se preserva la memoria de Juan José Nieto Gil, primer y único presidente afro de la nación y se dictan otras disposiciones.
	ley 2550 de 2025
	por medio del cual se crea el fondo del emprendimiento de cafés especiales para el impulso del sector caficultor en todo el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.
	LEY 2551 DE 2025
	por medio de la cual la Nación y el Congreso de la República rinden público homenaje y se vinculan a la Conmemoración de los 180 años de fundación institucional del municipio de Ituango, departamento de Antioquia, y se dictan otras disposiciones.



	Ministerio de Defensa Nacional
	Dirección General Marítima
	RESOLUCIÓN NÚMERO ( 0130-2025) MD-DIMAR-CP01-ALITMA DE 2025
	por la cual se modifica el titular de la concesión otorgada mediante Resolución número 0027-2023 MD-DIMAR-CP01-ALITMA del 22 de junio de 2023, a favor de la sociedad COMERCIALIZADORA RS S. A. S., para el desarrollo del proyecto denominado Estación Flotant



	Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000347 DE 2025 
	por la cual se modifica la Resolución número 000084 de 2025, Programa de apoyo directo a los medianos, pequeños y pequeños productores de ingresos bajos, frente a las condiciones de oscilación anormal de los precios del arroz paddy verde durante el primer


	Ministerio del Trabajo
	DECRETO NÚMERO 1147 DE 2025
	por el cual se hace un nombramiento.


	Ministro de Minas y Energía
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40490 DE 2025
	por la cual se adoptan medidas para el abastecimiento de gas combustible y energía eléctrica con ocasión del mantenimiento programado de la infraestructura de regasificación en el año 2025.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40505 DE 2025
	por medio de la cual se dictan lineamientos de carácter transitorio para propender por la continuidad de la prestación del servicio de energía.




	Ministerio de Transporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20253040044085 de 2025
	por la cual se prorroga la vigencia del permiso especial y transitorio otorgado a los operadores portuarios marítimos de Buenaventura a través de la Resolución número 20243040032425 del 17 de julio de 2024, y se modifica el artículo tercero de la misma.


	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de regulación de Energía y Gas 
	RESOLUCIÓN NÚMERO 502 128 DE 2024
	por la cual se aprueba el Mercado Relevante de Distribución Especial de Gas Licuado de Petróleo (GLP) por redes de tubería conformado por las Veredas El Horizonte y Las Delicias del Municipio de Suaza en el Departamento del Huila; así como el Cargo de Dis
	AVISO NÚMERO 0000401 DE 2025

	Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico
	RESOLUCIÓN UAE-CRA NÚMERO 823 DE 2025
	por la cual se suspende la actuación administrativa para la adopción de fórmulas tarifarias del proyecto de resolución, por la cual se subroga el Título 2, Parte 3, Libro 5 de la Resolución CRA 943 de 2021, relacionado con la metodología tarifaria a la qu




	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional de Boyacá
	ACUERDO NÚMERO 012 DE 2025 
	por medio del cual se modifica el Estatuto Presupuestal de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá (Corpoboyacá), aprobado por el Consejo Directivo mediante el Acuerdo número 023 del 1° de noviembre de 2016.



	V a r i o s
	Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 
	Regional Cundinamarca
	A todas las personas que se crean con derecho a reclamar prestaciones sociales y económicas de la docente: Alicia Cabra de Galindo, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 21053425, expedida en Ubaté, quien prestaba sus servicios al depar






